
.\ Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL
República d~Colombia CIRCUITO. - DISTRITO JUDICIAL ··DE

'. VILLA VICENCIO
INFORME DE SECRETARÍA. 5000131/0001201000684-00. Villavicencio,
diecisiete (17) de mayo de dos 'mil veintitrés (2023). Al despacho las preséntes
diligencias para lopertinente. Sírvase proveer.

La secretaria, -STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, O 9 j U N- 2023 de dos mil veintitrés (2.023)

No se accede a lo solicitado toda vez que el auto por medio del cual se resolvió
el incidente para la regulación de los honorarios, se encuentra en firme y no
fue objeto de recurso alguno 'dentro del término de ley.

NOTIFÍQUESE,

E/Juez

~-

PABLO G RARDOARDILA VELASQUEZ

La anterior providencia se notificó por

ESTADO No. 053 del 1'3) f)IO]DC:Z
STELLA RUTH BELTRAN GUTlERREZ

Secretaria

JUZGADOPRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DEVlLLAVlCENCIO

NOTIFICACiÓNPOR ESTADO
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